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- Electrodomésticos (aparatos de n,cijo y tlk,vísión, cecinas,
lavadoras, etc.),

-- Taxis y vehículos de alquiler.
- Restaurantes, bares y cafplorius.
- Hospitales. eHnieas y sana torios.
~ Seguros {incluidas Sociedades n,:,~dicw; e igucd¡¡:-;).
- Servicio de peluquería.
- Espectáculos {teatros, cines, salas de conciertos, (urridw; de

toros. espectáculos deportivcs y circos)
- Bebidas analcohólicas J"efrescHnl.ps.

ORDEN de 15 de septiembre dc 1975 sobre la. efec
tividad de aplicación de los precios declarados.

Ilustrísimo 5e110[:

La Orden de este Mínistel'io de 24 de octubre oc 1966 sobre es
tablecimiento de regímenes de. ordenación en materia de precios
clafificó a éstos en libres, declarados, regulados, convenidos,
máximos y especiales. De acuerdo con la norm<ltiva de la Cita
da Orden, los precios de los hienes y servicios incluidos en el
régimen de «precios declarados.. debían ser manifestados por
sus perceptores ante los servicios competentes del Ministerio de
Comercio, sin otra obligación qUFl la de llovar a cabo la co
rrespondiente declaracíón, atenerse a los términos. de la misma
y presentar nueva declaración en caso de pretonder la modifi
cación de la primera.

La experiencia adquirida en la aplicación práctica del régi
men de precios declarados y la estabilidad que el Gobierno de
sea imprimir al nivel general de precios aconsejan que los su
ministradores de bienes y servicios que disfrutan del mencionado
régimen de precios se encuentren obligados a declarar las mo
dificaciones al alza de los mismos dos meses antes de la fecha
en que pretendan comen?;ur H aplicar los nuevos precios.

Por otro lado, y al objeto de evitar aumentos injustificados
de los precios que han de deciararsc, la Adminiskación se re~

serva el derecho de rechazar aquellas declaraciones individuales
que no se encuentren debidamente fundamentadas y, en el caso
de que se compruebe que dicha conducta es adoptada con gf:;Jne
ralidad por el sector productivo correspondiente, de incluir el
bien o servicio de que se trate en el régimen de precios re
gulados.

En su virtud, previa aprobación de! Consejo de l\íinistro'l, E'ste
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo LO Los suministradores de bienes y servicios que dis
frutan del régimen de «precios declarados... a que se refiere la
Orden de este Ministerio de 24 de octubre de 1966 no podrán apli
car los nuevos precios que declaren hasta transcurridos dos me
ses de la fecha de presentación de la declaración reglamentaria.

Art. 2." En el plazo de un mes, contado a partir de la pre
sentación de la declaración del nuevo precio y a la vista de la
cuantía del mJ.smo, el Ministerio de Comercío podrá reChh7ar
la declaración si el aumcnlo do precio en ella recogido no se
encuentra debidamente justificado. En el caso de que se com
pruebe que tal actuación es observada por la generalidad del
sector, la Administración podrá incluir el bien <) servicio de que
se trate en el régimen de precios regulados.

Art. 3.0 La presente disposición entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. a los nfpclo:,; oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de septíembre de 197.3.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director genoral de Comercio Interior.

ORDEN de 15 de septiembre de 1973 por la que se
regula la obli.q(;c~ón de propol"':icnc,;' (fotos relativo3
al abastecimiento y COtne,'"CiriÍlz,E'6n de productos
alimenticios en los mercados mayoristas y estableci
mientos autorizados para la venta al por mayor.

nustrísimo senor:

El artículo noveno del Decreto 1560/1970, de 4 de juni6, sobre
ordenación de mercados mayoristas, estableció la obligación Q

que quedaban sometidos los órganos gestores y los usuarios
de los nuevos mercados, y aun de los ya existentes, de facilitar
información a la C. A. T. sobre todos los aspectos relativos al
abastecimiento que se considere de interés; Por otra parte, el ar~

titulo cuart.o del Decreto 2600/1912, de 15 de septiembre, deter
mina que pura la comprobación de la correcta aplicaCión de los
márgenes comerciales se tomarán como. base los documentos
justífícativos de la compra (albaranes, facturas,boletos, etc.l.

Establecida la obligación de información a que se refiere el
párrafo HPt,crior, resulta necesario dictar las pertinentes nor
mas para regular, con unidad de critedo; el cumplimiento de la
mencionada obligación, especificando la forma en que la misma
debe materia liZftTSe, tanto en los mercados mayoristas como en
los establecimientos de venta al por mayor de productos ali
menticíos qU0 complementen o.sustituyanla función del merca
do c~ntraL

En su virtud, previo informe de la Organización SjndicC1l y
aprobación del Consejo de Ministros, este Ministerio ha tenido
a bien disponer;

Artículo 1." Todas y cada una de las partidas de articulas ali~

mentidos destinados a mercados- mayoristas, mataderos munici
pales o cualquier establecimiento a~torizado para la venta al
por mayor de dichos productos, qlle complementen o sustituya
la función del mercado central m~1.yorista, deberán acompai'iarse
de una declaración efectuada por·el remitente o, en su defecto,
por el transportista de la¡ mercancia.

Dicha declaración, en la: que habrán de figurar datos- relati
vos al remitente y destinatario de lamercanc:ía, modaIídad de
la comercialización, cantidad y procedencia de cada producto
y variedad remitidos, así como cuantos otros puedan estimarse
neces>,rios, se formulara en. elrnodelo de impreso y con las es"
pncificaciones que SI:: determinen por la C. A. T.

Art. 2." Los comerciantes titulares rie puestos en los merca
dos y est.u.blecimientO$ mayoristas titados en el articulo anterior
efectuarán diariamente una declaración, en la que harán cons
tar dato') relativos a .las cantidades vendidas de cada producto y
variedad :r sus predos, y a las cantidades sobrantes de las tran
sacciones efectuadas. Dicha declaración se formulará igualmen
te en el modelo impreso y. con las especificaciones que se deter
minen por la C. A. T.

P,rt. 3." 1. Todas y cada una áe las transacciones que se
efectúen en mercados mayoristas entro comerciantes mayoristas,
como vendedores, de una parte, y detallistas, colectividades y, en
general, compradores, por otra. comportarán para el vendedor
la oblígación de diligenciar por triplicado un impreso, cuyo mo~

delo será realizado parla C. A. T. Y en el que figurantn los si~

guientes datos:

~ Fecha y lugar de la operación.
~ Identidad del vendedor expresada mediante nombre y ape

11idos del mismo y número del puesto que tenga asignado en el
mercado, en su caso.
~ ldenlidfld del comprador, expret'ada mediante nombre, ape

Hidos y. dirección comercial, o código del mismo cuando sea es
tablecido.

- Producto, variedad y calidad objeto de la transacción y pre
cio c.speciflcando partida por partida, entendiéndose por parUdas
distintas aquellas qUé. se. refieran ti productos, variedades o ca
lidades diferentes, o a lasque sean objeto de distinto precio uni
tario, o las que tengan distinta procedencia,

-Origen cIe la partida y- modalídad de comercialización.

Ademas podrán hacer~onstar en el impreso cuantos d<ltos en
Uendan 105 interesados convenientes a los fines del trafico co
mercial.

2. Los originales da los mencionados impresos seran recogi
dos por ¡o~; Servicios de la Central de Información de la C. A. T.
on la forma y TrlOmehto que se detirniíne por dicho Organismo.
La primera copiaquedatá·en poder del vendedor y la scngunda
será entregada al comprador, quien deberá eXigirla para poder
cumplimentar lo dispuesto en el articuloeuarto del mencionado
Decreto 2696/1972 y asegurarse de que los datos del original han
quedado transcritos integra y legiblemente,

Vendedor y comprador quedan obligados a. conservar sus res
pectiVas copias, a disposición del personal .legitimado para su
inspección, durante el plazo:rníniIno, de quince días hábiles si
guientes al de la fecha del impreso.

3. Lo dispuesto en el presentearUculose aplicará asimismo
a las transacciones de· productos alimenticioS realizadas en 10$


